




Itagüí, 2 de junio de 2022     
                                                                                       
SEÑOR
JUEZ 6 DE MENORES (HOY 5) DE MEDELLIN
E.  S.  D.
RFE: HOMICIDIO
SINDICADO: JORGE ANDRES VILLA
VICTIMA: GABRIEL TABORDA CALLE
RDO: 9942 ARCHIVADO EN LA CAJA  Nro 151, bodega 65
ASUNTO: SOLICTUD DE DESARCHIVO Y OFICIAR  A LA NOTARIA  SEXTA DEL CIRCULO DE MEDELLIN
GABRIEL TABORDA PAZOS, mayor de edad, vecino del municipio de Itagüí, identificado con la cedula  Nro 98.704.491 de Bello, por medio del presente escrito me permito solicitar ante su despacho lo siguiente:

1- Se desarchive el proceso de la referencia que se encuentra archivado EN LA CAJA  Nro 151, bodega 65, toda vez que se requiere con el fin de hacer la corrección del número de la cedula (Incluirla) del señor GABRIEL JOSE TABORDA CALLE, quien se identificaba con la cedula de ciudadanía Nro 70.038.639 de Medellín (adjunto copia) debido a que se requiere para la indemnización en ley víctimas.

2- Oficiar  en tal sentido a la notaria sexta de Medellín , con el fin de que haga la corrección  (incluir) en el indicativo serial Nro 841168, y anexo el número de cedula del señor TABORDA CALLE

Por lo anterior y con el mayor respeto le solicito se digne acceder a este petición en el menor tiempo posible
de ante mano gracias por la anterior a la presente.

GABRIEL TABORDA PAZOS
C.C  Nro 98.704.491de Bello,
Correo electrónico: gtabordap@gmail.com
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